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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

 

ARANJUEZ 

 
Ayuntamiento  

del Real Sitio y Villa 

ASUNTO: ACTA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE 

EXPEDIENTE: CON 07/2024 SE AB – CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

EXPLOTACIÓN DEL PUNTO LIMPIO Y ELIMINACIÓN DE PUNTOS NEGROS 

PERIURBANOS Y PLÁSTICOS DE ORIGEN AGRÍCOLA DEL REAL SITIO Y VILLA DE 

ARANJUEZ. 

1. Datos de la sesión. 

Fecha de celebración: 10 de abril de 2024 

Lugar: Ayuntamiento de Aranjuez 

Contenido de la sesión: 
Apertura Sobre 2 – Documentación no sujeta a evaluación mediante 

fórmulas 

Procedimiento: Abierto  

Tipo de contrato: Servicios 

 

2. Asistentes Miembros de la Mesa de Contratación Permanente: 

Presidenta:   Doña María Saiz Panduro Concejal Delegada de Contratación Asiste 

Vocales: 

Doña M. Pilar Solana Mora Interventora General  Asiste 

Don Diego Ramírez Cortés Secretario General Acctal. Asiste 

Don Alberto Villarejo Angulo Ingeniero Técnico Industrial Asiste 

Secretaria: Doña Ana M. Montalvo Hernando Administrativo Contratación  Asiste 

 

3. Desarrollo de la Sesión:  

  
Abierto el acto y en cumplimiento de lo previsto en la LCSP, así como en el Pliego 

de cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), la sesión tuvo por objeto la apertura del 

SOBRE 2 – Criterios sujetos a evaluación mediante fórmulas.  

 

Examinado el contenido de la proposición, la Mesa de Contratación Permanente 

consideró que toda la documentación aportada por la empresa licitadora es correcta y 

conforme a lo establecido en el pliego, por lo que la documentación será remitida al 

Técnico para la emisión del informe correspondiente.  

 

Finalizado el acto objeto de la sesión, la Presidenta dio por concluida la misma, de 

la cual, como Secretaria de la Mesa, extiendo el presente acta.  

En Aranjuez, firmado digitalmente. 
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1.- Concejal Delegado de Contratación del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 10/04/2024 12:42
2.- Administrativo - Contratación del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 10/04/2024 13:37

FIRMADO
10/04/2024 13:37

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
42

13
93

 G
F

79
S

-A
8J

Z
L-

Q
91

L8
 C

B
38

C
9F

96
0B

E
47

A
5C

09
82

3B
D

E
B

4F
5B

02
F

E
A

33
E

0D
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ar

an
ju

ez
.e

s/




